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N° 0205-2023-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 12 de noviembre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 346-2023-MINCETUR 

 

 Objeto: 

Modifican la R.M. N° 247-2023-MINCETUR, que aprueba disposiciones complementarias 

para el otorgamiento, operatividad, monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 

metas de los recursos autorizados en la transferencia de partidas aprobada mediante el 

D.U. Nº 029-2023. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha modificado el sub numeral 3.1.3 del numeral 3.1, y sub numeral 3.4.6 del numeral 

3.4 del artículo 3; así como la Única Disposición Complementaria Final; rectificar la 

numeración de los sub numerales 3.4.8 al 3.4.12 del numeral 3.4 del artículo 3; e 

incorporado la Segunda y Tercera Disposición Complementaria Final en las Disposiciones 

complementarias aprobadas por Resolución Ministerial N° 247-2023-MINCETUR, cuyo 

detalle se encuentra contenido en el anexo que forma parte integrante de la citada 

Resolución Ministerial, el mismo que puede ser visualizado en el Portal Web Institucional 

del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur). 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y 

FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233928-1  

 

 RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 000275-2023-VMPCIC/MC 

 

 Objeto: 

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a cuatro bienes muebles 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha declarado Patrimonio Cultural de la Nación a cuatro bienes muebles que se 

describen en el anexo que forma parte integrante de la citada resolución, el mismo que 

puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 

 

http://www.gob.pe/mincetur
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233928-1
http://www.gob.pe/cultura
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 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN 

EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA 

DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233834-1  
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